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Boletín Oficial Municipal Nº 1638
Corrientes, 13 de Abril de 2012

ORDENANZAS

Nº 5624: MODIFICA Ar t. 38º de la Ordenanza Nº 3588, pago voluntario mínimo
para infracciones. Deroga la Ord. Nº 4300 y el Ar t. 3º de la Ord. Nº 5494
Resolución Nº 868: Promulga Ordenanza Nº 5624

Nº 5635: Crea el CUERPO DE AGENTES POLIVALENTE. Der oga la Ord. Nº 5399
Resolución Nº 926: Promulga Ordenanza Nº 5635

Resolución Nº 964
Corrientes, 10 de Abril 2012

VISTO:

El Expediente Nº 115-H-2012 y la
Ordenanza Nº 5635, sancionada por el
Honorable Consejo Deliberante en fecha
22 de  marzo de 2012, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza
se crea en el ámbito de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes el CUERPO
DE AGENTES POLIVALENTES,
dependiente de la Secretaria General de
Gobierno, cuya organización y función
se detalla en Anexo Único.

Que, la Ordenanza se establece
a fin de poder poner en práctica la
prevención en el cumplimiento de las
normas relacionadas con la Higiene
Urbana y Ruidos Molestos, se estima
conveniente dejar sin efecto la Ordenanza
Nº 5399, y dictar una nueva con las
observaciones que se detallaron en estos
considerandos de la misma.

Que, la Dirección General de
Secretaria General toma conocimiento de
la misma  y no formula objeciones o
aclaraciones aconsejando la
promulgación de la Ordenanza.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades

conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente
acto administrativo.

POR ELLO

EL DEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESULVE:

Articulo 1:  Promulgar la
Ordenanza Nº 5635 sancionada por el
Honorable Consejo Deliberante en fecha
22 de marzo de 2012.

Articulo 2:  La presente
Resolución será refrendada por la Señora
Secretaria General de Gobierno.

Artículo 3:  Regístrese,
comuníquese, publíquese, cúmplase  y
archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. Aur ora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes
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ART.-4º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación.

ART.-5º: REGISTRESE,
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y
ARCHIVESE

DADO EN EL RECINTO DEL
HONORABLE CONCEJO
DELIBERANTE A LOS QUINCE DIAS
DEL  MES DE MARZO DEL AÑO DOS
MIL DOCE.

Lic. MIRIAN CORONEL
PRESIDENTE

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

RICARDO JUAN BURELLA
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5624
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONSEJO DELIBERANTE EL 15-03-
2012

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION
Nº 868 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL  EL 04-04-
2012

POR LO TANTO: CUMPLASE.

Resolución Nº 868
Corrientes, 04 de Abril 2012

VISTO:

El Expte Nº 1336-D-2011 y la
Ordenanza Nº 5624, sancionada por el
Honorable Consejo Deliberante en fecha 15
de marzo de 2012, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la citada Ordenanza
se modifica el artículo 38º de la Ordenanza Nº
3588 – Código de Procedimientos de Faltas de
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
que se refiere a la posibilidad de que el infractor
pueda acogerse al pago voluntario,
beneficiándose con una quita importante según
el estadio en el que opta por el beneficiario.

Que, asimismo se deroga la
Ordenanza Nº 4300, el artículo 3º de la
Ordenanza Nº 5494 y toda otra norma que se
oponga a la presente.

Que, a fs. 31, la Dirección General de
Ordenamiento Territorial dependiente de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, no tiene objeciones que formular
respecto a dicha Ordenanza, dándose
prosecución al dictado de la Resolución de
Promulgación de la Ordenanza tramitado en
estos obrados.

Que, en virtud de los fundamentos
esgrimidos y en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO

EL DEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL
RESULVE:

Articulo 1:  Promulgar la Ordenanza
Nº 5624 sancionada por el Honorable Consejo
Deliberante en fecha 15 de marzo de 2012.

Articulo 2:  La presente Resolución
será refrendada por la Señora Secretaria
General de Gobierno.

Artículo 3:  Regístrese,
comuníquese, publíquese, cúmplase  y
archívese.

Carlos Mauricio Espínola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes

Cra. Aur ora Cecilia Custidiano
Secretaria General de Gobierno
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

ORDENANZA Nº 5635
Corrientes, 22 de Marzo de 2012

V I S T O:
La Ordenanza Nº

5399 del 17 de marzo de 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la citada
Ordenanza se creaba en el ámbito de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
el CUERPO DE AGENTES
POLIVALENTES, dependientes de la
Secretaría General de Gobierno, cuya
organización y función se detallaba en el
Anexo Único.

Que, atento a las
observaciones realizadas por la subsecretaria
de Descentralización y Participación
Ciudadana del Departamento ejecutivo
Municipal, se proponía el veto del artículo
5º, y una nueva redacción del mismo, por
Resolución Nº 700 del 11 de abril de 2011.

Que por
Resolución Nº 31 del 28 de abril de 2011 del
Honorable Concejo Deliberante, se aceptó
la Resolución Nº 700/2011, sin hacer
referencia sobre la nueva redacción
propuesta.

Que, asimismo el
artículo 2º del Anexo Único de la Ordenanza
5399/2011 contenía un error que no fue
advertido por el Departamento Ejecutivo
Municipal, atento a que establecía que la
Secretaría de Salud y Medio Ambiente,
arbitraría los medios necesarios a fin de
capacitar al personal designado para el
cumplimiento de dicha tarea, siendo que el área
competente es la Secretaría General de
Gobierno, así como con relación a las normas
relacionadas con los ruidos molestos.

Que, por tanto y a
fin de poder poner en práctica la prevención
en el cumplimiento de las normas relacionadas
con la Higiene Urbana y Ruidos Molestos, se
estima conveniente dejar sin efecto la
Ordenanza Nº 5399, y dictar una nueva con
las observaciones que se detallaron en estos
considerandos.

Que, el Honorable
Concejo Deliberante en uso de las facultades
conferidas por la Carta Orgánica Municipal,
dicta la presente norma.

POR ELLO

ELHONORABLECONCEJODELIBERANTE
SANCIONACONFUERZADEORDENANZA

ART.-1º: CREASE en el ámbito de
la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes el CUERPO DE AGENTES
POLIVALENTES, dependiente de la
Secretaria General de Gobierno, cuya
organización y función se detalla en
Anexo Único.

ART.-2º: DEROGAR la ordenanza
Nº 5399 del 17 de marzo de 2011.

ART.-3º: LA presente Ordenanza
será refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo  Deliberante
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ORDENANZA Nº 5624
Corrientes,  15 de Marzo de 2012

V I S T O:

             La Ordenanza Nº 4300 por la cual
se modifica el Código de Procedimientos de
Faltas y el Expediente Nº 103-D-11 Y,

                       CONSIDERANDO

Que, la norma aludida modifica el
artículo 38º de la Ordenanza Nº 3588 –
Código de Procedimientos de Faltas de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

Que, el artículo indicado está
referido a la posibilidad de que el infractor
pueda acogerse al pago voluntario,
beneficiándose con una quita importante
según el estadio en el que opta por el
beneficio.

Que, la Ordenanza Nº 4.300
enumera aquellas infracciones que por su
gravedad no merecen tener la posibilidad de
ampararse con dicho beneficio.

Que, las violaciones al Código de
Planeamiento Urbano y al Código de
Edificación por su naturaleza jurídica
violentan principios fundamentales del
urbanismo y protección del ambiente
estrechamente vinculados con normas de
raigambre  constitucional.

Que, ello amerita rever el beneficio
del pago voluntario excluyéndose del mismo
todas aquellas infracciones que vulneren el
Código de Planeamiento Urbano y el Código
de Edificación preservando con ello el orden
urbanístico.

Que, es facultad de este cuerpo
entender en la materia según así lo expresa
nuestra Carta Orgánica en su Art. 25 incisos
20 y 32.

POR ELLO

ELHONORABLECONCEJODELIBERANTE
SANCIONACONFUERZADEORDENANZA

ART.-1º: MODIFICAR el Art. 38º de la
Ordenanza Nº 3588 el que
quedará redactado de la
siguiente manera: «En todos
los casos con excepción de
Secuestros, Clausuras.
Decomisos, Violaciones y/o
incumplimientos al Código de
Planeamiento Urbano y
Código de Edificación, Ruidos
Molestos, Basuras, Bebidas
Alcohólicas o conducir en
estado de ebriedad, el infractor
puede optar por realizar el
pago voluntario mínimo
establecido para la infracción
de que se trate, hasta el 7mo
día hábil con un  50% de
descuento. En todos los casos
se le recargará al monto a
abonar los gastos que se
hubiesen realizado para lograr
su comparendo. A los fines de
la reincidencia el pago
voluntario tiene los mismos
efectos de una sentencia
condenatoria».

ART.-2º: DEROGAR la Ordenanza Nº 4300,
el artículo 3º de la Ordenanza
Nº 5494 y toda otra norma que
se oponga a la presente.

ART.-3º: LA presente Ordenanza será
refrendada por el Secretario del
Honorable Concejo
Deliberante

ART.-4º: REMITIR la presente al
Departamento Ejecutivo Municipal para
s u p r o m u l g a c i ó n .

A R T . - 5 º : R E G I S T R E S E ,
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y
ARCHIVESE

DADO EN EL RECINTO DEL
H O N O R A B L E C O N C E J O
DELIBERANTE A LOS VEINTIDOS
DIAS  DEL  MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.

Lic. MIRIAN CORONEL
PRESIDENTE

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

RICARDO JUAN BURELLA
SECRETARIO

Honorable Consejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de

Corrientes

VISTO:  LA ORDENANZA Nº 5635
SANCIONADA POR EL HONORABLE
CONSEJO DELIBERANTE EL 22-03-
2012

Y PROMULGADA:  POR RESOLUCION
Nº 926 DEL DEPARTAMENTO
EJECUTIVO MUNICIPAL EL 10-04-
2012

POR LO TANTO: CUMPLASE.

ANEXO UNICO

CAPITULO I : Organización, Funciones

CLÁUSULA PRIMERA : CRÉASE El
Cuerpo de Agentes Polivalentes
Municipales, que tendrá por función la
Prevención en hacer cumplir las normas
referidas a Higiene Urbana y Ruidos
Molestos y además la función de
constatación para el labrado de Actas de
I n f r a c c i ó n .

CLÁUSULA SEGUNDA:  LA función
preventiva es de concientización e
instrucción a los vecinos con respecto a
la vigencia de las disposiciones,
resoluciones y ordenanzas que
reglamentan la Higiene Urbana y los
Ruidos Molestos.

CLÁUSULA TERCERA:  LA función de
constatación es referente a la capacidad
y competencia de labrar Actas de
Infracción para contribuir al control de la
observancia de las reglamentaciones
vigentes respecto a la Higiene Urbana y
Ruidos Molestos.

CAPITULO II : De los Inspectores

CLÁUSULA  CUARTA: El Cuerpo de
Agentes Polivalentes Municipales, estará
integrado por los Delegados Municipales,
quienes además de sus funciones y
competencia originales, tendrán una
función polivalente referida a la Higiene
Urbana y los Ruidos Molestos.

CLÁUSULA  QUINTA: La Secretaría
General de Gobierno, arbitrará los medios
necesarios a fin de capacitar al personal
designado para el cumplimiento de dicha
tarea.


